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APRUEBAN PRESUPUESTO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2019 PARA SINALOA

REASIGNACIONES RUBROS Y PROGRAMAS
Poder Judicial 9,000,000

  264,390,667Salud

Programa de mejoramiento salarial 

para los trabajadores de la Secretaría de Salud 
200,000,000

Hospital Pediátrico  40,000,000

Hospital Civil  20,000,000

Educación  222,000,000

Homologación de aguinaldo de la Sección 27 del SNTE 132,000,000

Pago de fondo de vivienda de la Sección 53 del SNTE  20,000,000

Universidad Autónoma de Sinaloa 30,000.000

Pago de pensiones para viudas de policías  12,000,000

Gobernación 127,371,944

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas 3,500,000

Comisión Estatal de Atención Integral de Víctimas  3,500,000

Aportación para afectados por la construcción 

de la presa Santa María
 119,371,944

Programa para el Desarrollo Pesquero y Ribereño 24,000,000

Agricultura 10,000,000

Obras Públicas 40,000,000

Construcción del Centro de Justicia Penal de Guasave 30,000.000

Construcción de relleno sanitario en Choix 10,000,000

Desarrollo Sustentable 20,000,000

Desarrollo Social  41,000,000

Programa Especial de Atención a Personas Desplazadas 30,000,000

Atención a Población Indígena  11,000,000

Secretaría General de Gobierno 7,000,000

Secretaría de Administración y Finanzas 72,827,8877 

Secretaría de Desarrollo Económico 50,000,000

Secretaría de Seguridad Pública  39,954,740

Secretaría de Desarrollo Social  28,000,000

Secretaría de Innovación 9,554,758

Prensa Santa María 119,371,944

Secretaría de Educación Pública y Cultura  330,941,565

Instituto Sinaloense de la Juventud  43,939,604

Jubilados administrativos 50,000,000

Tribunal Electoral del Estado Sinaloa  19,266,427

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 22,905,686

Fiscalía General del Estado  7,000,000
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D
espués de una larga discusión en 
tribuna, los diputados locales 
aprobaron por unanimidad el dic-
tamen que expide la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2019, con más de 800 
millones de pesos reasignados.  
Transcurridos trece días desde que el 
gobernador Quirino Ordaz Coppel 
vetó el presupuesto aprobado la 
madrugada del primero de enero, 
con reasignación de mil 600 millo-
nes de pesos, los legisladores votaron 
el dictamen por segunda ocasión, 
logrando llegar a consensos.  

µµ Ambiente en el pleno  
La votación implicó una larga discu-
sión entre legisladores, sobre todo 
entre las bancada del PRI, del PAN y 
de Morena, pues mientras unos des-
tacaban el triunfo y el diálogo entre 
poderes para la aprobación del pre-
supuesto, así como los esfuerzos de 
la Comisión de Hacienda por dicta-
minar en el marco de la legalidad, los 
morenistas defendieron que la reser-
va presupuestal era legítima, y acusa-
ron al resto de sus compañeros por 
no apoyarla.  
El pleno legislativo fue abarrotado 
por trabajadores del sector de la 
salud, del sector magisterial y algu-
nos representantes de organizacio-
nes agrícolas; también estuvo pre-
sente el rector de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, acompañado por un 
numeroso grupo de universitarios, quien 
apoyó el incremento de 119 millones de 
pesos para la UAS de forma reasignada: «A 
la Universidad se le da en esta propuesta 119 
millones. Rescatamos los 100 del incremen-
to del año anterior y se mantuvo un creci-
miento de 19 millones más. Creo que hay 
que reconocerle al Poder Legislativo, al 
Poder Ejecutivo, que finalmente hayan 
podido encontrar esas coincidencias que 
permitieran darle certidumbre a las institu-
ciones, a los diferentes componentes que 
estaban esperando su decisión», dijo Guerra 
Liera. 

El resto de los presentes estuvieron abu-
cheando la participación de los diputados 
del PRI y del PAN, mostrando su preferencia 
por los morenistas, excepto a la presidenta 
de la Comisión de Hacienda, María Victoria 
Sánchez Peña. «¡Votamos por el cambio, no 
por la corrupción!» y «¡otra vez el PRI y el 
PAN no se cansan de robar!» fueron algunas 
de las frases que gritaron en el pleno; mien-
tras los presentes colgaron lonas y carteles a 

lo largo y a lo ancho de las bardas de 
división del auditorio.  
Tal fue el alboroto, que Gloria 
Himelda Félix, diputada del PRI, le 
pidió al presidente de la Mesa 
Directiva, Marco César Almaral, que 
ordenara el retiro de los grupos socia-
les con base en el artículo 223 de la 
ley orgánica del Congreso del Estado, 
pues debido a sus manifestaciones los 
diputados no podían concluir sus 
participaciones al ser interrumpidos 
repetidamente. Almaral se negó a la 
recomendación de la priista, por lo 
que la discusión continuó hasta que 
pasó a ser votado.  

µ Discusión del dictamen  
Previo a la sesión ordinaria de ayer, la 
Comisión de Hacienda aprobó por 
unanimidad el dictamen del 
Presupuesto, ya realizado por el área 
jurídica del Congreso.  
En el segundo punto de la orden del 
día, los legisladores dieron primera 
lectura al dictamen y procedieron a 
dispensar la segunda para su discu-
sión y votación.  
La primera en participar fue la presi-

denta de la Comisión de Hacienda, María 
Victoria Sánchez, quien destacó el trabajo 
que su comisión estuvo haciendo desde que 
comenzaron con el dictamen de la iniciativa 
de Presupuesto del gobernador, presentada 
el 20 de diciembre del año pasado: 
«Tenemos una gran responsabilidad. 
Estamos obligados a coadyuvar con nuestro 
presidente (Andrés Manuel López Obrador). 
El pueblo de Sinaloa tiene el respaldo del 
Gobierno federal», dijo en medio de abu-
cheos e interrupciones del presidente de la 
Mesa Directiva, quien intentó en reiteradas 
ocasiones poner orden, sin lograrlo. 
Siguió la diputada del PAS, Angélica Díaz 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 2019

Los diputados locales discuten el dictamen por alrededor 
de dos horas, con la presencia de trabajadores de los 
sectores de la salud y magisterial, así como de la UAS

APRUEBAN PRESUPUESTO EN 
MEDIO DE MANIFESTACIONES

Es aprobado por unanimidad, y el decreto es turnado  
al Ejecutivo estatal para su pronta publicación, incluyendo 
las reasignaciones por más de 800 millones de pesos

1600 
millones 

reasignados 
habían sido 
aprobados, 
pero fueron 

vetados.

800 
millones 
fueron los 

reasignados 
luego del 
acuerdo 
entre los 
poderes 

Legislativo 
y Ejecutivo. 
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